
Indemnizarán a empresa portren
Tras cancelar la licitación
deberá Gobierno pagar los gastos
sufragados a Railway Construction

VÍCTOR FUENTES

El Gobierno federal tendrá que
indemnizar al consorcio enca
bezado por la empresa china
Railway Construction CRC
por la cancelación de la licita
ción para el Tren de Alta Velo
cidad México Querétaro

El artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas señala que en
cancelaciones que no deriven
de caso fortuito o fuerza ma
yor las dependencias cubrirán

a los licitantes los gastos no re
cuperables

En este caso el Presidente
Enrique Peña ordenó el jueves
cancelar y realizar nuevamen
te la licitación cuyo fallo había
sido anunciado apenas el lunes
en favor del consorcio integra
do por CRG paraestatal del Go
bierno de China y cuatro cons
tructoras mexicanas que gana
ron el contrato por 50 mil 820
millones de pesos más IVA

El reglamento de la Ley de
Obras detalla cuáles son los
gastos que el consorcio podría
reclamar a la Secretaría de Co
municaciones y Transportes

Costo de pasajes y hos
pedaje del personal que ha

ya asistido a la visita al sitio de
realización de los trabajos a las
juntas de aclaraciones al acto
de presentación y apertura de
proposiciones al acto de fallo
y en su caso a la firma del con
trato indica el reglamento

Costo de la preparación e
integración de la proposición
que exclusivamente corres
ponderá al pago de honora
rios del personal técnico pro
fesional y administrativo que
participó en forma directa el
costo de los materiales de ofi
cina utilizados el pago por el
uso del equipo de oficina y fo
tocopiado el costo por la im
presión de planos y por la emi
sión de garantías precisa

La SCT tiene 10 días há
biles para notificar por escrito
las causas de la cancelación y
a partir de dicha notificación
el consorcio tendrá tres meses
para presentar la documenta
ción que soporte su reclamo

Un nuevo plazo de 45 días
naturales correrá para que
la SCT reembolse el dinero
aunque en estos casos los de
sacuerdos son frecuentes y el
tema podría terminar en liti
gio judicial
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